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cuales cosas pueden ser consideradas como derechos 

noríficos del rey ..... todo e1lo podemos pensarlo en 
nombres R6mulo y Numa. Por lo que á las atribuci 

del cargo se refiere, el poder del rey debi6 t.ene, 
mayores, sobre el imperium correspondiente á las a 
mas magistraturas republicanas, la soberanía en el 
den religioso (pág. 149), la facultad ilimitada de 

brar auxiliares y subordinados suyos, concediéndol131 

derecho de ejercitar el imperúon como si lo tuvieran 

pio, al menos cuando se trafara del lugartenient.e ( 

cario del rey (pág. 242); el ejerricio libre del p 

miento criminal, lo propio que la decisi6n arbitral d& 
nego?ios civiles (pág. 245), sin más que'admitir, ai 
tenía por conveniente, la provocación á la ciudadanía 

el primer procedimiento y la consulta á los jurados 

. segundo; finalmente, l_a libre facultad de disponer 

bienes inmuebles de la comunidad (pág. 282). 
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CAPÍTULO II 

EL CO:SSULADO Y EL TRIBUNADO CO~SULAR 

El modo más frecuente con r¡ue e1·a denominada la 

magistratura qne vino á ocupar el puesto do la Mo

narquía, esto es, con-sules, «cosaltadores», hubo de to

marse d~ aquel elemento que más parecía diferenciar

la de la magistratura antigua, 6 sea la colegialidad. Y 

aai como con la palabra re:ii se designaba la totalidad 

c1el imperium, todo el imperium abarcaba también el 

concepto de los cónsules. Además, se llam6 á éstos, por 

raz6n de los dos aspectos principales del imperium, 
praetor88, probablemente los guías 6 jefes, y iudices, los 

administradores de la justicia; pero estas dos últimas 

denominaciones dejaron bien pronto de usarse y s6lo 

sigui6 empleándose la primera. El uso del título de im
perator solamente lo concedía la costumbre al poseedor 

del imperium cuando los soldados le aclamaran en el lu

gar de la elección 6 el Senado le saludase como vence-

dor; en tal caso solía el impe1·ator no hacer uso del título 
propio del cargo. 

El número de dos, que es con el que comenzó el con-

llllado, se mantuvo hasta los tiempos más avanzados. 
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.Al cargo de que se trata, reservado al principio 
patricios, se admiti6 desde el año 387 (367 a. de 1. 
á patricios y á plebeyos, dándose un puesto á cada 
luego en el 412 (342 a. de J. C.) ambos puestos les 
ron abiertos á los plebeyos, pero hasta el 582 (172 a. 
J. C.) no los vemos de hecho ocupados ambos por 
(pág. 71). En la primitiva época republicana no em 
quisito para poder aspirar á este puesto supremo 
comunidad el haber ocupado antes otros inferiore1 
tener una edad determinada, y aun la primera de 
condiciones quedaba desde luego excluí da por el m 
de ser distinto el número de los diferentes cargoa 
blicos: s61o después que, conservándose el númerQ 
dos para los cónsules, el de los puestos de pre 
cuestores pasó del triplo 6 del cuádruplo de este • 
ro, es cuando, en la segunda mitad del siglo VI 
ciudad, hubo de fijarse legalmente el orden de 
dencia con que habían de ser desempeñados los 
de la comunidad. 

El nombramiento del c6nsul, y posteriorment.e 
rección de las elecciones consulares, no podían 
los sino el c6nsul ó el dictador, y en caso de vacu 
estos puestos, el interre:,; (pág. 178); ese nomb 
no podía tener lugar sino en los Comicios cent 

La extensi6n territorial del imperium del c6 
diferente según se tratara del régimen de la ci 
del de la guena; pero bien puede considerarse co 
neral ese i,,iperium, en primer término, porque os.da 
de los c6nsules ejercía su poder sucesivamente 
dos esferas dichas, 6 sea primero en la ciudad Y 
en el campo de la guerra, y en segundo término,y 
todo, porque el itnperium militar de los magis 

que se trata revestía de derecho carácter de 
dad por lo que al territorio se refiere, no sién 

• 
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eab1811 laa limitaciones que por razón de lugar se impo
_,__ inisterio de la ley al impel'ium de los preto-
"""' por m , 1 t. 

álo o por lo demás al consular. Este u imo se 
m,an g · · í omo edeodla por igual á Italia y las provmcrns, as c ho 
también al extranjero, y aunque es verdad que de hec 
-ejante imperium no se ejercía' por regla general, 
sino dentro de un distrito determinado, que es lo que s_e 
llamaba. provincia consolar, debe adve~tirse que es~a h· 

'taci6n de poderes era hija, en los tiempos antenores 
~Bila de una. resolución libre del propio magistrado 
npre~o de que se trata, aunque tomada de acuerdo con 

111 colega y con la intervención del Sen~do. . 
La duración del consulado estuvo su¡eta. en un prm

aipio í la ley de la anualidad, según las reglas que an
teriormente (pág. 218) dejamos explicadas para saber 
eaindo se comienza á, contar el plazo; pero durante e'. 

pincipado se fue a.cortando cada vez °:'ás és~e, ha~ta e, 
panto de que los c6nsules no llegaron a funcionar a me-
11ado más que algunos meses. Por otra parte, en deter
llinadae circunstancias, pero desde bien pronto Y c~n 
freeaencia tratándose del imperium militar, se solía 
pn,lougar la duración del cargo, conforme á las reglas 
de la pro,ogatio. Sila convirtió esta última en regla gene-
111, y por consecuencia, el cargo se hizo bienal; durante 
el primer año, 6 sea el de Terdadero consulado, el c6nsul 
de.paeheba los asuntos en Roma. como tal c6nsul, Y el 
llo aigaiente mandaba en calidad de procónsul un te

mtorio provincial de limites determinados. Desde los 
tiempos de Augusto quedó suprimida la continuidad 

uve las funciones de la ciudad y las provinciales, to-

111&11do por base una instituci6n del año 703 (51 a. de 
1, C.), prescribiéndose que entre el consulado y el pro
eon .. laao mediara un intervalo cuando manos de cinco 
llloa, y que regularmente era mayor. Una vez que que-
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daron fijados legalmente así la prorrogaci6n como 
tervalo, ambas las cuales instituciones fueron por• 
aplicables al consulado y á la pretura, el gobierno 6 
sidencia de las provincias, á cuyo desempeño se 
naba el segundo plazo de las funciones consulares, 
pez6 á adquirir un carácter que en un principio no 
es decir, el carácter de cargo independiente y sus 
vo; y como la administraci6n de las provincias pretoiiliif 
origin6 un aumento de títulos para nombrará loa 
la desempeñaban, hubo de emplearse la denominacidili 
general de proc6nsul para llamar á los magistrados 
tenían confiado dicho gobierno provincial. 

Por lo que respecta á los derechos honoríficos del 
sul, de usar fasces, púrpura en el vestido y silla curul, 
remitimos al capítulo en que hemos tratado en general 
esta materia (pág. 231 y siguientes). A estos derechQB 
noríficos hay que agregar el de triunfo, el de ser el 
do solemnemente al Capitolio el magistrado victori 
la epouimia. En el Estado romano no habfa una 
oficial valedera para todo el muudo y para todos lot 
sos de designar los años; en las relaciones privada& 
acostumbraba á llamarles por el nombre del cónsul 

á la sazón estuviera funcionando, y después que el 
go consular empez6 á tener menos durar.ión de un 
por el nombre de los cónsules que funcionasen ell, 
Enero de cada año (consules ordinarii), razón por la 
el catálogo de tales nombres de los años hubo de 
garse á los nombres de los días en el calendario de 
munidad, formando la segunda parte del mismo /J 

No puede decirse que los c6nsules tuviesen una 
petencia determinada, pues exceptuando el orden 
gioso, el consulado abarcaba, como abarc6 la Monlllll 
la totalidad del poder propio de los magistrados; 81 

cir, que el consulado significaba, igual que la Mon 
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facioncentraci6n de los derechos soberanos en una sola 
y la misma persona. El c6nsul primitivo era, lo mismo 
que el rey, el soberano de la comunidad, así en los tri
bUDales como en la campaña, y era igualmente el único 
magistrado, no existiendo al lado suyo sino auxiliares 
nombrados por él y obligados á prestarle obediencia. 
Esta plenitud de poderes no experiment6 te6ricamente 
alaqne alguno, aun cuando realmente sí sufrió merma, 
cuando, en el andar del tiempo, se encomendó á auxi
liares el desempeño de importantes negocios correspon
dient.es al cargo consular, como, por ejemplo, á los cues
tores los procesos capitales y la administraci6n de la 
caja, y el censo á los censores; ni siquiera dejó de exis
tir tal plenitud de poder cuando se crearon colegas me
nores de los c6nsules para despachar determinados nego
cioe, v. gr., los pretores para ejercer la jurisdicci6n: 
pues tales restricciones-la última de las cuales, por lo 
demás, dejó de existir desde el momento en que los cón
aules y los consulares empezaron á funcionar de gober-
nadores ó presidentes de UJ,a provincia fija-eran, con 
reapeeto al imperium de los c6nsules, lo que en la esfera 
del derecho civil eran las servidumbres con respecto á la 
propiedad; el c6nsul conserv6 siempre la plenitud del po
der,en cuanto que le correspondía el desempeño de todos 

Y cada uno de los asuntos propio~ de las funciones públi
eaa que nna ley especial no autorizase para despachar 
de otra manera 6 por otra persona. De hecho pertenecía 
al c6nsnl sobre todo la dirección de la administración y 
de la policía en el régimen de la ciudad, igualmente 
q~ las negociaciones y tratos con el Senado y con la 
eindadanía; además, ejercía sus funciones en Italia, me
nos la ¡'u · d' '6 ns 1cc1 n, y era también atribución suya todo 
IQ, ~e~rente á la guerra, siempre que ésta no pudiera ser 
dirigida dentro de una provincia por la autoridad co-
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rrespondiente. Según ya hemos dicho, desde los pri 
tiempos de la República los mismos cónsules, de m 

acuerdo y con la intervención del Senado, señalaban 

cunscripciones territoriales fijas, en las que cada 1lllO 

ellos había de ejercer el mando militar; en los · 
posteriores de la misma República, el Senado era el 
elegía, de entre las provincias, las que habian de 
mendarse al mando militar consular. En la época 
Imperio el Senado perdió tal facultad de elección, y 
dos provincias de Asia y Africa, así llamadas por 
de las partes del mundo á que pertenecían, fueron 
ladas de una vez para siempre como las en que 
de ejercer su mando los cónsules después de ha 
ejercido en Roma. Para la adjudicación de estas 
provincias á los dos consulares que iban á mandar 
ponían ellos de acuerdo, y de no, se echaban suert.et. 

En los primeros tiempos de la República, acaso 
de la época del decenvirato, fue frecuente, aun 
en todo caso excepcional, el que la magistratura a 
ma se concediese, en lugar de á los dos cónsules o 
rios, á los seis oficiales que á la sazón tenían el mando 
todo el ejército, no siendo entonces éstos nom 
como por regla general ocurría, por los cónsules del 
corriente, sino que lo eran el año anterior, con la 
ración de los Comicios; esos oficiales eran los que 
pachaban en tal caso los asuntos propios de la m · 
tura suprema, juntamente con sus funciones mili . 
era preciso, en concepto de trwuni militum pro 
bus '6 consulari imperio, No raras veces funcionaban. 
vez de los seis jefes, sólo tres ó cuatro, probable 
no por otra razón, sino porque con menor número 
más fácil obtener la necesaria mayoría de votos, 1 
que estos tribunos carecían del derecho que los c6 
gozaban de cubrir por sí mismos las vacantes de 
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lepa, cuando las hubiere. Siempre, sin embargo, fueron 
mú de dos los tribunos militares, razón por la que 0On 
esta forma de jefatura suprema no cabía que existiese 
prefecto de la ciudad (pág. 242), ap~rte de que uno de los 
tribunos permanecía siempre en Roma para el despacho 
delos asuntos de justicia, habiendo sido indudablemen
te este uno, por lo menos, de los fines á que obedeció el 
establecimiento de tal institución. El cual establecimien
to, sin embargo, fue un efecto de las luchas de clase, 
eomo lo demuestra la circunstancia de que también á los 
plebeyos se les permitía ocupar el tribunado militar, ha
biendo sido este el camino por donde la ple be escaló la 
magistratura suprema (pág. 71). Y de esta manera se 
explica que á los tribunos no se les concediera, como se 
lea concedía á los cónsules, el más alto derecho hono
rifico, el de triunfo, y que las demás preeminencias que 
WIIII anejas al desempeño de la magistratura suprema, 
sobre todo en las votaciones del Senado, no se les reco
nocieran tampoco á los que hubieran sido tribunos. Ex
plicase también así que la institución de que se trata 
de11&pareciera tan luego como los plebeyos fueron admi
lidoa al desempeño del consulado. 

18 


